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Factura: 002-001-000037241 
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NOTARIO OTORGANTE: DRA GABRIELA CADENA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 3 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:38) 
  

COPIA DSL TESTIMONIO: REFORMA DE ESTATUTOS 
  

ACTO O CONTRATO: CUARTA Y QUINTA   
  

  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

Usa COLLAMUAZO WILMER [sor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1747788317 

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2018 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:         

  

[ OBSERVACIONES: 
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Factura: 002-001-000035690 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

o NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

20181701032P02679      

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                    
  

  
  

  

  

    
  

  

  

  
      
  

  
  
  

  

. EXTRACTO 

[Eseritura N*: [20181701032P02679 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA BE OTORGAMIENTO; 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (13:59) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón suclal Tipo Interviniente no, 48 l ción Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

a REPRESENTADO 17923816730 [ECUATORIA [GERENTE JORGE EDUARDO LOPEZ 
Juridica |TRANSRILOCAR CIA LTDA POR RUC 01 NA GENERAL CARRION 

AFAVORDE . 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dosumanto de 1 a ón Nacionalidad Calidad Persona que representa 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[PICHINCHA QUITO JÑAQUITO 

vr 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

- 

: RAZÓN: TOMO NOTA DE LA RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009732, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

" COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, EL 22 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE LA CUAL RESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE, 

| LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA. LTDA. DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, AL CANTON PEDRO 

PIONCAYO, PROVINCIA DE PICHINCHA Y LA CONSIGUIENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL CONSTANTES EN LA ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EN LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 

2018, POR SER PROCEDENTE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 DE LA LEY COMPAÑIAS.- QUITO, 13 DE 

NOVIEMBRE DEL 2018.- LA NOTARIA. FACTURA: 002-001-000035617 

», Así 
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    ESCRITURA PÚB FORMA DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA: 

TRANSRILOCAR CIA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 03 COPIAS 

MB os ms a mm A a 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI 

DOCTORA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EL SEÑOR JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION, DOMICILIADO 

EN LA CALLE PAMPITE S/N Y CHIMBORAZO, PARROQUIA CUMBAYA EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA, DE PROFESIÓN INGENIERO AGROINDUSTRIAL, TELÉFONO 

  

0. 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA c-, 0) 
QUITO - ECUADOR ¿> [| 

   

  

 



  

  

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

NÚMERO TRES OCHO DOS NUEVE CERO SIETE CERO, CORREO 

ELECTRÓNICO GERENCIAQTRANSPORTE.EC, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSRILOCAR CIA. LIDA., CONFORME SE DESPRENDE DEL 

NOMBRAMIENTO QUE SE ACOMPAÑA EN CALIDAD DE-HABILITANTE. EL 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADO 

EN ESTA CIUDAD DE QUITO, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADO, LEGALMENTE CAPAZ Y ACTÚA POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ LA NOTARIA SE 

AGREGAN; Y, ME AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMETRICO YJO REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES. ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE 

POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, 

ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE 

QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO 

DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: 

SÍRVASE EXTENDER EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, UNA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: CLAUSULA 
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DORA. GABRIELA CADENA LOZA .” 
QUITO - ECUADOR» ' 

Lu 

A 
1 

PRIMERA:.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA El SEÑOR JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CÍA. LTDA., EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, 

UNIVERSAL DE SOCIOS CELEBRADA EL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECIOCHO, CONFORME SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO Y COPIA 

DEL ACTA DELA JUNTA GENERAL QUE SE ACOMPAÑAN EN CALIDAD DE 

HABILITANTES. El. COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, MAYOR DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, LEGALMENTE CAPAZ Y ACTÚA POR 

LOS DERECHOS QUE  REPRESENTA.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL 

CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO 

CUARTO DEL CANTÓN QUITO, Y ESCRITURA RECTIFICATORIA Y 

RATIFICATORIA OTORGADA EL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE EN 

LA MISMA NOTARÍA, AMBAS LEGALMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE Y NUEVE DE JUNIO DE DOS 

MIL DOCE, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CÍA. LTDA.- 

B) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, REUNIDA EL VEINTE Y SIETE DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECIOCHO, RESOLVIÓ CAMBIAR EL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AL CANTÓN PEDRO MONCAYO, Y 

AUTORIZÓ AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE 

PROCEDA CON EL TRÁMITE RESPECTIVO.-CLAUSULA TERCERA: CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS.- CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS, El GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DECLARA 

EXPRESAMENTE QUE SE CAMBIA EL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DEL 

-3- 

  

   



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AL CANTÓN PEDRO MONCAYO, 

PARA LO CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO TERCERO DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA EN LOS TÉRMINOS CONSTANTES EN EL ACTA DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE.- USTED, 

SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS FORMALIDADES DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y EL PLENO EFECTO DE LA PRESENTE 1 

ESCRITURA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS Sd 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA : 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CONTODO El VALOR LEGAL; Y QUE 

El COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR FL DOCTOR MAURICIO 

BUSTAMANTE HOLGUÍN, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA, BAJO EL NÚMERO OCHO CUATRO DOS CUATRO. PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SEOBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA 

QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MÍ LA NOTARIA, SE RATIFICA 

Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN El PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO 

CUANIO DOY FE.- 

    

  

       

     
JORGE EDUARDO LOPEZ CARRIÓN: 

c.c. (to 

Cv. 014-237. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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ISTRUÉCIÓN - PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEA/ NV 

“APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE: 
PEZ JORGE ANTONIO 

¡APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 
)CARRION MARIA VIRGINIA / 
LUGAR'Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 
SUITO E 
29120746 

FECHÁDE EXPIRACIÓN 

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 GN monas cor. 

         

  

  

  AAA.         

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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“. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708055148 

Nombres del ciudadano: LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ DONOSO ANABEL  * 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: LOPEZ JORGE ANTONIO 

Nombres de la madre: CARRION MARÍA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1? DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

      

N* de certificado: 181-156-05319 Y 
uta -, 
L 

Ing. 181-156-05319 ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  

  

  

      

  

    

  

  

    

   

  

Pc O Persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 
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  —BÚMERO OE REPERTORIO; . 
ECHA DE INSCRIECIÓN: 
¡SIERO DE INSCAIPCIÓN: . 
EGISTROS: *. - 

  

     

  

   
e -1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

DO o NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
o | NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

a IDENTIFICACIÓN: 9 
e o ¿CARGO - 

a + + [ PERIGDO(Años): 

    

   
     - 2 DATOS ADICIONALES: e A 

CONSTA 2068 DE asen HOT 2A DEL OE aO pana E 
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DAA. IOFANMA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELE EADA- RESOLUCION SióA ma: 2015 , 

REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN QUITO - - - Ls CA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES AM 
ute hoce blen olpaísl 

NUMERO RUC: 1792381673001 07* 

RAZON SOCIAL: TRANSRILOCAR CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSRILOCAR 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

. REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 7 

” CONTADOR: LESCANO SAQUINGA FRED OMAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/07/2012 FEC. CONSTITUCION: 29/06/2012 

FEC. INSCRIPCION: 12/07/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/06/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: PAMPITE Intersección: CHIMBORAZO Edificio: 
CENTRO PLAZA Oficina: 208-B Referencia ubicación: FRENTE AL RESERVORIO Telefono Trabajo: 022365555 Telefono 
Trabajo: 022365298 Telefono Trabajo: 022365300 Fax: 022365300 Celular: 0997320884 Email: 
contabilidadQandeanfarms.com Web: WWW.ANDEANFARMS.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 9 PICHINCHA    

    Se 
ad ( sesterecan al certribayenle 

ABIERTOS: 2 
CERRADOS: 19 

y ESCIÓN ZONAL 9 
awíbnilca que las documentos de cádula Y 
orificedo de votación ortglnatas pregentados, 

    

   

   
    

  

    

  

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIODE! RENTAS INTERNAS 
/ 

Deciaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo ld responsabilidad lega! que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: LAMA040615 Lugar de emisión: QUITO/AV, GALO PLAZA 

Página 1de 2 

Fecha y hora: 09/06/2017 11:52:32



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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SOCIEDADES 
sebá hora Dlen ol pati 

NUMERO RUC: 1792381673001 

RAZON SOCIAL: TRANSRILOCAR CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/06/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: PAMPITE Intersección: CHIMBORAZO Referencia: FRENTE AL 
RESERVORIO Edificio: CENTRO PLAZA Oficina: 208-B Telefono Trabajo: 022385555 Telefono Trabajo: 022365298 Telefono 
Trabajo: 022365300 Fax: 022365300 Celular: 0997320884 Email: contabilidadGWandeanfarms.com Web: 
WWW ANDEANFARMS.COM 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT. 12/07/2012 

FEC. CIERRE; 
FEC, REINICIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: PEDRO MONCAYO Parroquia: TABACUNDO Barrio: MARIANITAS Calla: PANAMERICANA NORTE 
Número: S/N Intersección: SECUNDARIA Referencia: A 3 KM DEL PARQUE SAN MATEO Piso: O Oficina: PB Telefano Trabajo: 
022792498 Telefono Trabajo: 022792491 Telefono Trabajo: 022365757 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

», 
a” 

CIÓN ZONA e Ia cumentos de Aédula y j o: lación or] A 

  

    

  

    
SERVICIO, ES 

Declaro que los detos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que astmo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de fa Ley del RUC). . 

Usuario: LAMA040615 

Página 2de 2 

Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 09/06/2017 11:52:32 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITC 
PROTOCOLO M- 2018- 2 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL.DE.SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA: 

TRANSRILOCAR CIA. LTDA. 

A.los 27 días del mes de junio de 2018, siendo las cinco de la.tarde en las oficinas del Estudio 

Jurídico Bustamante Holguín Abogados, ubicado en la calle D y del Establo, Edificio Urban 
Tower, Of. 404, Cumbayá, se reúnen los siguientes socios. de la compañía TRANSRILOCAR 

CÍA. LTDA.: 

- — Jorge Eduardo López Carrión, dueño de 23.624 participaciones. 

- Anabel Pérez Donoso, dueña de 1 participación. 

Los socios citados anteriormente conforman. la totalidad. del capital social de la compañía 
TRANSRILOCAR CIA. LTDA.,, y, de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, aceptan celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para 
tratar el siguiente punto: 

1.- Cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía. 

Preside la Junta la señora Anabel Pérez.Donoso y actúa como Secretario el Gerente General,. 

señor Jorge Eduardo López Carrión. 

Respecto del único punto del orden del día, el Gerente General plantea la necesidad de cambiar 
el domicilio de la.compañía, del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Pedro Moncayo, por 
cuanto es allí en donde se desarrollan las actividades de la empresa. Dicha propuesta es 
aprobada por. unanimidad, resolviéndose,.por tanto, cambiar el domicilio de la. compañía. al 

cantón Pedro Moncayo. 

En consecuencia se reforma el Artículo Tercero del Estatuto de la compañía, mismo que en 
adelante dirá: “Artículo Tercero.- Domicilio: El domicilio de la compañía será el cantón 
Pedro Moncayo, pero podrá establecer sucursales y agencias en otras ciudades dentro y fuera 

del país.” 
r 

Se autoriza. expresamente al Gerente General de la compañía, señor Jorge Eduardo López 
Carrión, para que suscriba los documentos públicos y privados que se requieran para 
instrumentar lo resuelto en esta Junta General. 

El Presidente concede el término de treinta minutos para la redacción del acta. 

Una vez reanudada la sesión se da lectura al acta la cual es aprobada por los todos los socios en 
su total contenido. 

El Presidente clausura la reunión a las seis de la tarde y, en ups de acto|los señorgds sociqs 
que representan la totalidad del capital suscriben la presente ac 

  

Anabel Pérez Donoso y 
Socia / Presidente 

  

  

 



  

e 

   
   

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QU 

2217.29 
    

En vitud de la facu plonsta 
Y eicuubto de 4 Loy My 

    

      

    
   



  

Agencía 
Nacional 

a ¿ lA de Tránsito    
Oficio Nro..ANT-UAP-2018-9003. 

Quito, D.M., 20 de agosto de 2018 

z Asunto: REFORMA DE ESTATUTOS 

Señor 
Jorge Eduardo Lopez Carrion. 

TRANSRILOCAR CIA LTDA. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento ANT-UAP-2018-14231 de fecha 06 de julio de 2018, me 

0012-RE-017-2018-ANT-DPP de fecha 31 de julio de 2018, a favor de su representada. 

Con sentimientos-de- distinguida consideración. 

  

   

  

¡PATRIA Y Y LIBERTAD 
Zz ZA Racion 

de Tra y 
Dockiuento firmado electrónicamente 

Sr. Ju Viper Carrillo 
DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Referencias: 

- ANT-UAP-2018-14231 

Anexos: 

- transrilocar.pdf   
Copia: 

Señor 
Juan Francisco López Muñoz 

Analista de Gestión 

Señora 
Daysi Viviana Lopez Angulo 

Técnico de Archivo y Documentación Provincial y Cantonal 

A. Antonlo Josi da Suera (Ay. Occidente) y A Sánchez   PBX 1593) (2) 9028-8390 
Quito - Ecuador 
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Agencia Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 0012-RE-017-2018-ANT-DPP 

REFORMA DE ESTATUTO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Mediante Ingreso No, ANT-UAP-2018-14231, de fecha 06 de julio de 2018, el 

representante de la compañía denominada TRANSRILOCAR CIA. LTDA., con 

domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha, solicita la Reforma de Estatuto 

en lo relacionado a su Cambio de Domicilio, 

  

Que, la compañía que opera bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA 

PESADA, cuya denominación es TRANSRILOCAR CIA. LTDA., domiciliada en el 

cantón Quito, provincia Pichincha, es una entidad jurídica que se constituyó mediante 

Escritura Pública de fecha 05 de octubre de 2011, ante el Dr, Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito. 

Que, mediante Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía TRANSRILOCAR CIA. LTDA., de fecha 27 de junio de 2018, se aprueba 

de manera unánime el orden del día es decir el cambio de Domicilio de la compañía. 

Mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT, de 03 de octubre de 2014, el Directorio 
de la Agencia Naciona! de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Resuelve: Delegación que faculta a las Direcciones Provinciales en 
Títulos Habilitantes de Transporte Terrestre de Carga Pesada, en el Artículo 1.- 
“Delegar a las o los Responsables de las Provinciales de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), las siguientes facultades: a) 
"Aprobar cuando sea requerido los informes emitidos por el departamento técnico de 
la Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, previo a la emisión del informe jurídico para la 
reforma de estatutos de compañías y cooperativas de transporte terrestre de carga 
pesada; “b) "Aprobar los informes emitidos por el departamento jurídico de las 
Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, previo a la expedición de la resolución de 
autorización para la reforma de estatutos de compañías y cooperativas de transporte 
terrestre de carga pesada”; “c) Otorgar y suscribir fa resolución de autorización de 
reforma de estatutos de compañías y cooperativas de transporte terrestre de carga 
pesada dentro del ámbito intrarregional, interprovincial, intraprovincial e 
intracantonal, en aquellas jurisdicciones donde los GAD's no ejerzan las competencias 
de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. 

La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de modalidad, no 

significan bajo ningún concepto creación de operadoras, autorización para operar, 

incremento de cupos, cambios de socios o Unidades, sino Única y exclusivamente 

autorización para reformar su estatuto social. 

  

  

DINECCIÓN; AV, MARISCAL FUCAL 

a TORA RESOLUCIÓN No, 0012-RE-017-2018-ANT-DPP 
QUITO = ECUADOR TRANSRILOCAR CIA. LTDA.    
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1 

Que, el Departamento Técnico mediante Informe No. 1801-DT-DPP-017-2018-ANT, 
de fecha 26 de julio de 2018, recomienda se otorgue la Reforma de Estatuto a la 

compañía denominada TRANSRILOCAR CIA. LTDA., domiciliada en la parroquia 

Cumbaya, cantón Quito, provincia de Pichincha, en lo que tiene que ver con el cambio 

de Domicilio, de acuerdo a lo establecido en el numeral “a”, del Artículo 1 de la 

Resolución No. 125-DIR-2014-ANT de fecha 03 de octubre de 2014. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica mediante Informe Jurídico No. 064-AJ-DPP-017- 

2018-ANT, de fecha 30 de julio de 2018, recomienda se realice la reforma de estatuto 

en lo relacionado al cambio de Domicilio, solicitado por la compañía denominada 
TRANSRILOCAR CIA. LTDA. : 

Que el Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT, de fecha 03 

de octubre de 2014, resuelve Delegación que faculta a las Direcciones Provinciales 

en Títulos Habilitantes de Transporte Terrestre de Carga Pesada realizar las Reformas 

de Estatutos de Transporte Terrestre de carga pesada, en el Artículo 1.- c) "Otorgar 

y suscribir la resolución de autorización de reforma de estatutos de compañías y 

cooperativas de transporte terrestre de carga pesada dentro del ámbito 

intrarregional, interprovincial,  intraprovincial e  intracantonal en aquellas 

jurisdicciones donde los GAD's no ejerzan las competencias de transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial”. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art, 29, numeral 29 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y el Art. £, literal c) de la Resolución 

N9 125-DIR-2014-ANT, de 03 de octubre de 2014. 

RESUELVE: 

1. Emitir el informe FAVORABLE para que la compañía denominada 
TRANSRILOCAR CIA. LTDA., con domicilio en el cantón Quito, provincia de 

Pichincha, REFORME SU ESTATUTO EN LO RELACIONADO AL CAMBIO DE 

DOMICILIO, de acuerdo al siguiente detalle: 

Redacción Actual.- ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio de la compañía 

será la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, pero podrá establecer sucursales y 

agencias en otras ciudades dentro y fuera del país. 

Redacción Aprobada por la Junta de Accionistas.- ARTÍCULO TERCERO: 

DOMICILIO.- 

Se cambia el domicilio de la compañía del Distrito Metropolitano de Quito al cantón 

Pedro Moncayo. 

Por lo tanto se autoriza la sustitución del ARTÍCULO TERCERO, del Estatuto, 

con este nuevo texto: 

Redacción Final Propuesta: ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO.- 

El domicilio de la compañía será el cantón Pedro Moncayo. 

  

  

DIRECCIÓN: AV. MARISCAL SUCHE 
Vos shNcez — aeeTOR LA RESOLUCIÓN No. 0012-RE-017-2018-ANT-DPP 

ro CuADOA TRANSRILOCAR CIA. LTDA. 
  

  

  

 



  

Agencia Nacional 
de Tránsito 

Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las siguientes 
disposiciones: : 

A
 

| 

“Art.- Los títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio 
exclusivo comercial de transporte de carga pesada, serán autorizados por la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

y no constituyen títulos de propiedad'ni en todo ni en parte, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación”. 

A
 

. “Art.- La reforma del estatuto, aumento o. cambio. de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

> informe. favorable. de la Agencia Nacional de. Regulación y Control de Transporte. 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

  

! “Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito. y transporte. terrestre, se. 

? someterá a la Ley Orgánica de- Transporte Terrestre, Tránsito. y Seguridad Vial, su 

i Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional 
¡ de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

1 

2. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su 
! ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las disposiciones legales 
: y reglamentarias pertinentes, se. de trámite. a. la. Reforma- de. Estatutos. de la. - 

: , compañía denominada TRANSRILOCAR CIA, ÑTDA. 

Dado en la ciudad de Quito! Distrito Metropolitano, en el despacho de la Dirección 

Provincial de Pichincha de la ; 8 

| Terrestre Tránsito y Seguridad 

| 

    
   

  

   

o DIRECTOR D 

] | LO CERTIFICO: 

| . Ab. Andrés 4 Arévalo Bucheli 
¡ ABOGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Elaborado por: Juan F. López Muñoz / 7 

Revisado por: Eduardo auf 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

TORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADA POR  TRANSRILOCAR 

CIA.LTDA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A TRES (03) 

DE DICIEMBREDEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. - 

               

     
  

IRAN ns 
NOTARIA TRIGÉ 

Dra. Gabriela Cidena Loza 
QUITO ECUADOR 
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NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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RAZON MARGINAL N* 20181701024001558 
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MATRIZ 1 

FECHA: 9 DE OCTUBRE DEL 2018, (1525) 1 Ml 

TIPO DE RAZÓN: REFORMA DE ESTATUTOS A 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-10-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 5460 A 

N 

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

TRANSRILOCAR CIA LTDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

REFORMA DE ESTATUTOS 

17-09-2018 

2679 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVAPENEIRA JACOME 

No, IDENTIFICA: N 

1792381673001 

No. IDENTIFICACIÓN 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA Del cafiron QUITO 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS QUE 

OTORGA TRANSRILOCAR CIA. LTDA, CELEBRADA EN LA NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, EL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA. LTDA., CELEBRADA 
EN ESTA NOTARIA, EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE.- QUITO, A 
NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCH 

DY AD 
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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MATRIZ 

FECHA: 19 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (10 50) 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-10-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO" 5460 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TRANSRILOCAR CÍA LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792381673001 

A FAVOR DE   

    [DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE   
  

TESTIMONIO 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2679 

ACTO O CONTRATO: 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA. LTDA. CELEBRADA EN ESTA 

NOTARIA, EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, LA RESOLUCIÓN 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DE 

QUITO No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009732, DE FECHA 

VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDO POR 

MAURICIO RIOFRIO CUADRADO, DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE: , 

APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR - 

CIA. LTDA. DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AL CANTON 

PEDRO MONCAYO, PROVINCIA DE PICHINCHA Y LA CONSIGUIENTE 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL CONSTANTES EN LA ESCRITURA 

PUBLICA OTORGADA EN LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, EL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE 2018, POR SER 

PROCEDENTES CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 DE 

LA LEY DE COMPAÑIAS.- QUITO, A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- LO. %,
 $ 

    

   

  

   

3) 
Olla : 

DRA. FLOR DE MARÍA RIVAD: 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DE 

Di
re
cc
ió
n 

y, 
2, 

7
 

  

     
       

AT CLA REA 

Ns Zo 

Z Fu ION RUTAS 
Í 

me, 5) Ez, a TS 

Pa Al - . 
a Pe » e . 

a : NOTARIA TRIGESI7.14 SEGUNDA DEL CANTON QUÍTO, .**=. : 
208170103 Go OlEIP e, -       

     

  

FACTURA No 
Razón En +“ud 
dcha de ie 
COD ta 

    

    na er 

        DAA CADENA LOZA 
NOTARIA TRIGESIMA SEN NDA DEL CANTON QUITO   
 



  

REPUBLICA DELELPADOS 

SUPERINTENDENCIA 
IR CRA VALEN VS TA OR     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009732 

Mauricio Riofrío Cuadrado 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a esta Entidad tres testimonios de la escritura pública de cambio 
de domicilio y consiguiente reforma del estatuto de la compañía TRANSRILOCAR CIA. LTDA., 
otorgada en la Notaría Trigésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de 
septiembre de 2018, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Agencia Nacional de Tránsito ha emitido informe favorable mediante Resolución 
No. 0012-RE-017-2018-ANT-DPP de 31 de julio de 2018; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD- 
SAS-2018-1536-M de 22 de octubre de 2018, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros al cambio de domicilio señalada en 

la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos, ADM-14-006 de 6 
de febrero de 2014 y No. SCVS-IRQ-DRAF-2018-0160 de 6 de septiembre de 2018, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañía 

TRANSRILOCAR CIA. LTDA. del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Pedro Moncayo, 

provincia de Pichincha y la consiguiente reforma del estatuto social constantes en la escritura 
pública otorgada en la Notaría Trigésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de 
septiembre de 2018, por ser procedentes conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de 
Compañías. : . 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se 
publique, por tres días consecutivos, en la página web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, a fín de que quienes se consideren con derecho para oponerse 
a la inscripción del cambio de domicilio presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía para su trámite correspondiente en la forma y términos 
señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que las Notarías Trigésima Segunda y Vigésima Cuarta 
del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota del contenido de la presente Resolución al margen 
de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de las de constitución de la compañía 
TRANSRILOCAR CIA. LTDA., en su orden, y sienten razón de estas anotaciones; b) Que el 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente 
resolución al margen de la inscripción de la constitución de la compañía TRANSRILOCAR CIA. 
LTDA., cumplido, sentará razón de lo actuado; y, c) Que, el Registrador de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Pedro Moncayo cumplido lo anterior, inscriba la referida escritura junto con 
la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena.



  

  

Ra PI ACA 05, CUADO 

Sure RINTENDENCIA 
Di COMPANIA, VARIOS VSLLIRON     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009732 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, 22 de octubre de 2018. 

  

   

Mauricio Riofrío Cuadrado 
DIRECTOR E] E ACTOS SOCIET., 

l xchg/PVV ¿ lA 

Exp. 147971 
Tram. 79630-0041-18 

OS Y DISOLUCIÓN 

 



  

  

- REGISTRO 
: MERCANTIL 

QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 81056 
  

NÚMERO DE MARGINACIÓN 

l     

    IMAN GJFR 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2068 del Registro 

Mercantil de veinte y nueve de junio del año dos mil doce, Tomo 143, lo referente 
al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO al Cantón 
PEDRO MONCAYO, Provincia de Pichincha; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía “TRANSRILOCAR CIA. LTDA.”.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 17 de 
septiembre de 2018, otorgada ante la Notaria TRIGÉSIMA SEGUNDA del 
Distrito Metropolitano de Quito, DRA. GABRIELA CADENA LOZA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO, literal b) de la 
Resolución número  SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009732 del SR. 

DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN de 22 

de octubre de 2018.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE 
LA PRESENTE MARGINACIÓN, LA INVALIDA. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

  

 



/ Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pedro Moncayo 

      

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura Pública, en el: 

REGISTRO MERCANTIL. Tomo: 36, 

Repertorio(s). 190 Fojas: 140 No. 049.-   En la que consta: El CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía TRANSRILOCAR CIA. LTDA.- Se 

archiva la cuarta copia certificada, por disposición de la Ley.- 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la RESOLUCIÓN N* No. SCVS- 

IRQ-DRASD-SAS-2018-00009732, de fecha 22 de octubre de 2018; emitida por 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante la cual se 

Aprueba El CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO de la 

Compañía TRANSRILOCAR CIA. LTDA; cuya inscripción consta a fojas 140, 

No. 049, en el REGISTRO MERCANTIL de este Cantón, Tomo 36; y, bajo el 

Repertorio No. 190.- 

Tabacundo, a 06 de Diciembre de 2018 
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